
M u nici pal i dad d e P uch u neaví
Direccíón de Obras

VISTOS:

1. Los Antecedentes presentados por doña MARIA ELISA
DE DIOS VERA VERA, en expediente de subdivisión,

RESOLUCIÓN N'

PUCHUNCAVÍ, 11

o43 t 2012

de mayo det 2012

REINOSO DONOSO y don JUAN
patrocinado por e[ arquitecto

don Enrique Calderón Squadritto.

2. Certificado de lnformaciones Previas N" 00,l141 de
las condiciones urbanísticas deI sector.

fecha 02.07.2011, que estabtece

3. Boletín de lngresos Municipales No 0061960 de fecha 11.05.2012 por concepto de
fusión y subdivisión prediat.

4. Que et expediente en General da cumptimiento a [o estabtecido en la Ley General de
Urbanismo y Construcciones (DFL 458/1975) y su Ordenanza (D.5.47/92 y sus
modificaciones), Y Ptan Regulador Comunal Puchuncaví, en to que sean pertinentes.

5. Las facultades que los precitados cuerpos legales me confieren.

RESUELVO:

a) APROBAR, [a fusión de los lotes denominados SITIO 5 de 1.812,00 m2 con e[
LorE A de 5.837 ,54 m2 en un único lote denominado LorE B de 7 .649,54 mz.

b) APROBAR, simultáneamente [a subdivisión det lote denominado en plano como
LOTE B de 7.649,54 m2, en dos lotes denominados LOTE B-1 de 6.849,54 m2 y LOTE B-
2 de 800,00 m2.

c) AUTORIZAR, [a enajenación de los lotes resultantes denominados LOTE B-1 y
LOTE 8.2.
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